
ACTA DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS

lnv¡tación:

Nombre:

rNV-OO5-CUAAD-2023

"Contratación de póliza de seguro contra accidentes
escolares del Centro Universitario de Arte, Arquitectura y
D¡seño"

En la crudad de Guadalajara, Jalisco siendo las l3:OO horas del dÍa 20 de junio de 2023, dio
inicio la reunión pública para celebrar el acto de presentación y apertura de propuestas de
la presente invitación, a la que as¡sten las personas que firman al calce, reunidos en la oficina
de la Unidad de Adquisiciones y Suministros ub¡cada en p¡so dos de la torre administrativa,
del Centro Universitario de Arte, Arqu¡tectura y Diseño con domicllio en Calzada
lndependencia Norte Ne 5O75, Col. Huentitán el Bajo.

Lic. Leticia soledad velázquez carlín. coordinadora de Servicios Generales y L¡c. Ricardo
Fernando Sánchez Hernández, jefe de la Unidad de Adquisiciones y' Suministros,
procedieron a la recepc¡ón de las propuestas de las empresas ofertantes qué acudieron.

Acto seguido, en v¡rtud de que sólo se presentan proveedor prevem Seguros, S.A. de C.V.
se procede a declarar desierto el procedim¡ento por no contar con por lo menos dos
propuestas como lo establece el artículo 22 del Reglamento de Adquisiciones,
Arrendam¡entos y contratación de Servicios de la un¡vers¡dad de Guadalajara. El sobre es
regresado al particjpante s¡n ser abierto.

Por los part¡cipantes

UNMRSIDAD Dll
GUADALAJARA

Actá de apertura de propuestas tNV-OO5-CUAAD-2023

CENTRO UNIVERSITARIO DE
ARTE, AROUITECTURA Y DlsEÑO
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AXA Seguros, S.A. de C.V. No se presentó

Chubb Seguros Méx¡co, S.A No se presentó

Grupo Nacional Provincial, S.A.B No se presentó

HIR Compañía de Seguros, S.A. de C.V. No se presentó

vem Seguros, S.A. de C.VP

l

Ar,i
i.ir

www.c uaa d.udq. mx I-l

ffi
lii5:t
:t!ü.

Proveedor Nombre y f¡rma
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UNIVERSIDAD I)I:
GUADALAJARA

CENTRO UNIVERSITARIO DE
ARTE, AROUITECTURA Y DlsEÑO
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Por la Universidad de Guadalajara

Acta de apertura de propuestas INV-OO5-CUAAD-2O23

Cel2¿d¿ lndepeñdeñcra Norte 5075 Col. Huentitán el Balo Torre Adm¡ñlstratrva Plso 2
C P 44250 Gu¿dalalara, Jalsco. México. Tets t52l (33) 1202 3OOO Extensión 3g567

L¡c. Ricardo Fernando Sánchez Hernández
Jefe de Adquisiciones y Suministros

Lic. Leticia Soledad Velázquez Carlfn
Coordinadora de Servicios Generales
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T UNIVERSIDAD DE
GUADALAJARA

CENTRO UNIVERSITARIO DE
ARTE, AROUITECTURA Y DISEÑO

enerál(
umrnrs

ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES

lnvitación:

Nombre:

tNV-OO5-CUAAD-2023

"Contratación de póliza de seguro contra accidentes
escolares del Centro Universitario de Arte, Arqu¡tectura y
Diseño"

En la c¡udad de Guadalajara, Jalisco siendo las l3:OO horas del día 13 de junio de 2023, se
reunjeron en la sala de juntas de la Unidad de Adquisiciones y Suministros ubicada en el
piso dos de la torre administrativa del Centro Universitario de Arte, Arquitectura y Diseño
con domrcilio en Calzada lndependencia Norte Ne 5075 Col. Huentitán el Bajo, Lic. Ricardo
Fernando Sánchez Hernández, jefe de la Unidad de Adqu¡sic¡ones y Lic. Letic¡a Soledad
Velázquez Carlin, Coordinadora de Serv¡cios Generales del Centro Universitario de Arte,
Arquitectura y Diseño de la Universidad de Guadalajara, asÍ como los representantes de las
empresas registradas en el proceso de la presente inv¡tac¡ón.

Se procede por parte del Llc. Ricardo Fernando Sánchez Hernández, a dar respuesta a los
cuestionamientos env¡ados vía correo electrónico y solventar aquellas que se presenten
durante la reun¡ón.

Preguntas y respuestas.

No existen preguntas n¡ aclarac¡ones por parte de los por part¡c¡pantes.

No habiendo más preguntas por parte de los partic¡pantes n¡ aclaraciones, se da por
conclu¡da la presente acta siendo las l3:O3 del dia de su inicio, firmando al margen y al calce,
manifestándose que han expuesto todas las dudas que puedan repercutir en la elaboración
de la propuesta para esta invitación de conformidad con las bases y catálogo del mismo y
firman la presente como señal de que aceptan los acuerdos y modificaciones de esta acta

Por los participantes

No se presentó

Chubb Seguros l'4éxico, S.A No se presentó

Grupo Nacional Provincial, S.A.B No se presentó

Compañía de Seguros, S.A. de C.V No se presentó

c DE
EiiiAALES

o de Arte,
iJiseño

Acta de junta de aclarac¡ones INV-OO5-CUAAD-2023
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Proveedor Nombre y firma

AXA Seguros, S.A. de C.V.
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Cálzdda lndepeñdeñc¡a Norte 5075 Coi. Huentitán el BaJo. Torre Admin¡strat¡va P¡so 2.
C.P. 44250 Grad¿lajara. Jal¡sco. México Tels. [52] (33) l2O2 3OOO Extensióñ. 38567



UNIVERSIDAD DE
GUADALAJARA

CENTRO UNIVERSITAR¡O DE
ARTE, AROUITECTURA Y D¡SEÑO
Coordrnacron de
Unrclad de AdoLr

Por la Un¡versidad de Guadalajara
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Acta de junta de aclarac¡ones INV-OO5-CUAAD-2023

Prevem Seguros, S.A. de C.V No se prff,ntó

)

Lic. R¡cardo Fernando Sánchez Hernández
Je'e oe l¿ .lnrdad de Ado-isicrones y

Suministros
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Lic. Letic¡a Soledad Velázquez Carlín
Coordinadora de Servicros Generales
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UNIVERSIDAD DE
GUADALAJARA

CENTRO UNIVERSITARIO DE
ARTE, AROU¡TECTURA Y DlsEffO

sy Sistemas M u ltitemáticos"
unio de 2O2

con fundamento en los artículos 16, fracción |l y 22 del Reglamento de Adquisiciones,
Arrendamientos y contratación de servicios de la universidad de Guadalajara, me permito
extenderle la presente invitación para la "contratación de póliza de seguro contra
accidentes escolares del Centro Universitario de Arte, Arquitectura y Diseño,,con la
clave I NV-OO5-CUAAD-2O23.

Por lo que, adjunta al presente, nos permitimos remitirle las bases de la invitación, mediante
correo electrón¡co, para lo cual le solicitamos acusar recibo de las mismas por esta vía.

AsÍ m¡smo, aprovechamos la oportunidad para hacer de su conocimiento que:

o El día 13 de junio del presente año a las l3:OO horas, se llevará a cabo la junta de
aclaraciones, su as¡stencia no es obligatoria.

El día 20 de junio del presente año a las 13:OO horas, se celebrará el acto de
presentóción y apertura de propuestas, siendo su asistencia presencial de carácter
obligatorio.

Los eventos antes menc¡onados se llevarán a cabo en la oficina de la unidad de
Adquisiciones y suministros, ubicada en el piso 2 de la torre administrativa del Centro
Universitario de Arte, Arquitectura y Diseño de la universidad de Guadalajara con domicilio
en calzada lndependencia Norte Ne 5075, Col. Huentitán el Bajo en Guadalajara, Jalisco.

S¡n otro part¡cular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

Atentamente
"Piensa y Trabaja"

, Año del fomento a la formación integral
Rellde Centro
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INVITACIÓN A COTIZAR

Empresa: Grupo Nacional Provincial, S.A.B.
R.F.C.: GNP921l244PO
Contacto:
Teléfono: 
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INVITACIÓN A COTIZAR

Empresa: Prevem Seguros, S.A. de C.V
R.F.C.: PSEl006O82N5
Contacto:
Teléfono:

Con fundamento en los artÍculos 
,16, fracción lll y 22 del Reglamento de Adquisiciones,

Arrendamientos y Contratación de Servicios de la Universidad de Guadalalara, me permito
extenderle la presente invitación para la "Contratación de póliza de seguro contra
accidentes escolares del Centro Univers¡tar¡o de Arte, Arquitectura y Diseño" con la
ctave INV-OO5-CUAAD-2O23.

Por lo que, adjunta al presente, nos permitimos remitirie las bases de la invitación, mediante
correo electrónico, para lo cual le solicitamos acusar recibo de las mismas por esta vía.

Asi mismo, aprovechamos la oportunidad para hacer de su conocimíento que:

. El día 13 de junio del presente año a las 13:OO horas, se llevará a cabo la iunta de
aclaraciones, su asistencia no es obligatoria.

El dÍa 20 de junio del presente año a las 13:OO horas, se celebrará el acto de
presentación y apertura de propuestas, siendo su asistencia presencial de carácter
obligatorio.

UNIVERSIDAD DE
GUADALAJARA

Atentamente
"Piensa y Trabaja"

23, Año del fomento a la formación integral
na Re de Centros y Sistemas Multitemátic

CENTRO UNIVERS¡TARIO DE
ARTE, AROUITECTURA Y DEEÑO

S¡n otro particuiar, aprovecho la ocasión para enviarle un cordla saludo

Los eventos antes mencionados se llevarán a cabo en la oficina de la Unidad de
Adquisiciones y Suministros, ubicada en el piso 2 de la torre administrativa del Centro
Universitario de Arte, Arqu¡tectura y Diseño de la Universidad de Guada alara con domicilio
en Calzada ndependencia Norte Ne 5075, Col. Huentitán el Bajo en Guadalajara, Jalisco.

Gu alajara, Jalisco a OO de lunio de 2O2
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UNIVERSIDAD DE
GUADALAJARA

CETTRO UNIYERSI?AR¡O DE
ARTE ANOUTTECTURA Y DISEÑO

INVITACIÓN A COTIZAR

Empresa: HIR Compañía de Seguros, S.A. de C.V.
R.F.C.: HSE971O27CW2
Contacto:
Teléfono: 

Con fundamento en los artÍculos 16, fracción lll y 22 del Reglamento de Adqu¡siciones,
Arrendamientos y Contratación de Servicios de la Universidad de Guadalajara, me permito
extenderle la presente invitación para la "Contratac¡ón de póliza de seguro contra
accidentes escolares del Centro Universitario de Arte, Arqu¡tectura y Diseño" con la
clave INV-OO5-CUAAD-2O23.

Por lo que, adjunta al presente, nos permitimos remitirle las bases de la invitación, mediante
correo electrónico, para lo cual le solicitamos acusar recibo de las mismas por esta vÍa.

AsÍ mismo, aprovechamos la oportunidad para hacer de su conocimiento que:

r El día 13 de junio del presente año a las l3:OO horas, se llevará a cabo la lunta de
aclaraciones, su asistencia no es obligatoria.

El dÍa 20 de junio del presente año a las 13:OO horas, se celebrará el acto de
presentación y apertura de propuestas, slendo su asistencia presencial de carácter
obligatorio.

Los eventos antes mencionados se llevarán a cabo en la oficiña de la Unidad de
Adquis¡ciones y Suministros, ubicada en el piso 2 de la torre administrativa del Centro
Universitario de Arte, Arquitectura y Diseño de la Universjdad de Guadalajara con dom¡cilio
en Calzada lñdependencia Norte Ne 5075, Col. Huentitán el Bajo en Guadalajara, Jal¡sco.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

Atentamente
"P¡ensa y Trabaja"

23, Año del fomento a la formación integral
na Red de Centros y Sistemas Mult¡temé

^2ajara, Jalisco a 06 de junio de 20
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UNIVERSIDAD DE
GUADALAJARA

CENTRO UNIVERSITARIO DE
ARTE, AROUITECruRA Y DlsEffO

INVITACIÓN A COTIZAR

Empresa:
R.F.C.:
Contacto
Teléfono:

Chu bb Seguros I'léxico, S.A.
ASE9O1221SM4

Con fundarnento en los artÍculos 16, fracción l)l y 22 del Reglamento de Adquisiciones,
Arrendamientos y Contratación de Servicios de la Univers¡dad de Guada ajara, me permito
extenderle la presente invitación para la "Contratación de póliza de seguro contra
acc¡dentes escolares del Centro Univers¡tario de Arte, Arquitectura y Diseño" con la

crave INV-OO5-CUAAD-2023.

Por lo que, adlunta al presente, nos permitimos remit¡rle las bases de la invitación, mediante
correo electrónico, para lo cual le solicitamos acusar recibo de las mismas por esta vía.

AsÍ mismo, aprovechamos la oportunidad para hacer de su conocimiento que:

. El día 13 de junio del presente año a las l3:OO horas, se llevará a cabo la junta de
aclaraciones, su asistencia no es obligatoria.

El dÍa 20 de junio del presente año a as 13:OO horas, se celebrará el acto de
presentación y apertura de propuestas, siendo su asistencia presencial de carácter
obligatorio.

Los eventos antes mencionados se llevarán a cabo en la oficina de la Unidad de
Adquisiciones y Suministros, ub,¡cada en el piso 2 de la torre administrativa del Centro
Universitario de Arte, Arquitectura y Diseño de la Universidad de Guadalajara con domicilio
en Calzada lndependencia Norte Ne 5075, Col. Huentitán el Bajo en Guadalajara, Jalisco.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

Atentamente
"Piensa y Trabaia"

2023, Año del fomento a la formac¡ón integral
una Red de Centros y Sistemas Multitem
OPalajara, Jalisco a 06 de junio de 20
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INVITACIÓN A COTIZAR

Empresa: AXA Seguros, S.A. de C.V.
R.F.C.: GOTM73'lO'l2PV2
Contacto:
Teléfono: 

Por lo que, adjunta al presente, nos permitimos remitirle las bases de la invitación, mediante
correo electrónico, para lo cual le solicitamos acusar recibo de las mismas por esta vÍa.

AsÍ mismo, aprovechamos la oportunidad para hacer de su conocimiento que:

. El dÍa 13 de junio del presente año a las 13:OO horas, se llevará a cabo la junta de
aclaraciones, su asistencia no es obligatoria.

El dia 2O de.iunio del presente año a las l3:OO horas, se celebrará el acto de
presentación y apertura de propuestas, siendo su asistencia presencial de carácter
obligatorio.

UNIVERSIDAD DE
GUADALAJARA

tn

CENTRO UNIVERSITARIO DE
ANTE, AROUITECTURA Y DlsEÑO

Atentamente
"Piensa y Trabaia"

"2023, Año del fomento a la formación integral
n una Red de Centros y Sistemas Multitemáti
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Calzada lndepeñdeñciá No.te 5075 Col. Huentitáñ el Bajo. foñe Adñinistrativa Piso 2,
CP. .14250 Guadalajara, Jalis.o. México Tels [52] (33) l2O2 3OOO Extensión. 38567

Secretaria Administrativa
Coordinación de Servicios Generales

Con fundamento en los artÍcu os '16, fracción l1l y 22 del Reglamento de Adquisiciones,
Arrendamientos y Contratación de Servicios de la Universidad de Guadalajara, me permito
extenderle la presente invitación para la "Contratación de pól¡za de seguro contra
accidentes escolares del Centro Univers¡tar¡o de Arte, Arquitectura y Diseño" con la
clave I NV-OO5-CUAAD-2023.

Los eventos antes mencionados se llevarán a cabo en la oficina de la Unidad de
Adquisiciones y Suministros, ubicada en el piso 2 de la torre administrativa del Centro
Universitario de Arte, Arquitectura y Diseño de la Universidad de Guadalajara con domicilio
en Calzada lndependencia Norte Ne 5075, Col. Huentitán el Bajo en Guadalajara, Jalisco.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para envlarle un cordial saludo.

www.cuaad.udg.mxl
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UNIVERSIDAD DE
GUADALAJARA

CENTRO UNIVERSITARIO DE
ARTE, AROU¡TECTURA Y DISEfiO

Bases de la ¡nvitación INV-OO5-CUAAD-2O23

iuonsto4 D DEGUAD..II

Bases de la invitac¡ón clave INV-OOs-CUAAD-2O23

Para la "Contratación de póliza de seguro contra acc¡dentes escolares del Centro
Univers¡tario de Arte, Arqu¡tectura y Diseño"

JUNTO 2023

c

CalTada lndependencta Norte 5075 Col. Huentrtán et Balo Torre Admrnistratrva plso 2
C.p 4¡250 Guadalatara, Jalisco. México T€ts t52l (33) t2O2 3OOO Exteñsrón. 39567
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UNIVERSIDAD DE
GUADALAJARA

CENTRO UNIVERSITARIO DE
ARTE, AROUTTECTURA Y DlsEÑO

SECCIÓN

Bases de la invitación INV-OO5-CUAAD-2O23

fN orce

TEMA

INSTRUCCIONES A LOS PARTICIPANTES

CONDICIONES GENERALES

CATALoGo DE coNCEpros

CARTA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

CARTA COMPROMISO

Calzada lnclepeñdencra Norte 5075 Col. Huentitán et Bájo Tore Admrnistratrva piso 2.
C.p. 44250 Gradalalara, Jalisco. México. Tels. [52] (33) t2O2 3ooo Extensóñ. 39567
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UNIVERSIDAD DE
GUADAI AJARA

sEccrÓN r

INSTRUCCIONES A LOS PARTICIPANTES

A. lntroducción

CENTRO UXIVERSITARIO DE
ARTE, AROUITECTURA Y DISEÑO

Fuente de los recursos

'1.1

1.2

Los recursos corresponde a ingresos autogenerados, P3E 26A486 del Centro
Univers¡tar¡o de Arte, Arquitectura y Diseño.

La presente invrtación quedará sujeta a la d¡sponib¡l¡dad presupuestal, por lo que sus
efectos estarán condicionados a la existencia de los recursos financieros
correspondientes, sin que la no realización del presente origine responsabilidad para
la contratante

2. Part¡clpantes Elegibles

Esta invitac¡ón se hace a las personas fÍsicas o morales, debidamente constituidas,
con actividad empresarial, que estén en posib¡lidad de proveer pólizas de seguro
contra accidentes escolares para el Centro Universitar¡o de Arte, Arquitectura y
Diseño de la Un¡versidad de Guadalajara.

3. Restricciones

Las personas que se encuentren en alquno de los supuestos establecidos en el
artículo 29 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de
Servicios de la Universidad de Guadalajara, no podrán participar en la invitación.
Podrán consultarlo en la página electrónica:

httos://secqral.udq. mxlsites/defau ltlf i les/N

3.1

ormativ¡dad en RAACSTo2O ( lt4 a r z o%2O2
O22).odf

B. Documentos de la invitación

4. lnformación contenida en los documentos de la invitación:

4.1 Las condiciones contractuales, los documentos de la invitación incluyen

I

l

IV

lnstrucciones a los participantes,
Condiciones generales,
Catálogo de Conceptos,
Carta de seriedad de la propuesta,
Carta compromiso.

El part¡cipante deberá examinar todas las instrucciones, condiciones y
especificac¡ones que figuren en los documentos de la invitación. S¡ el participante
"no" incluye toda la información requerida en las bases de la ¡nvitación o presenta
una propuesta que no se ajusta sustanc¡almente y en todos sus aspectos a esos
documentos, o presenta características inferiores a las solicitadas en el catálogo de
conceptos de la sección lll, el resultado será el "rechazo de su oferta".

4.2

'¡¡rmlgs
o de Arte'

Diseño
¡Yw.cuaad.udg.mx

Ce

Calzada lñdepeñdeñcta Norte 5075 Col. Huentrtén el Bajo. Torre Admrnistrattva pjso 2
C.P. 44250 Guádalálara. Jalisco. México. Tels. t52l (33) l2O2 3OOO Exteñsrón. 38567

Pégina 3 de 18

Bases de la ¡nvitac¡ón INV-OOs-CUAAD-2O23

2.1



UNIVERSIDAD DE
GUADALAJARA

CENTRO UNIVERS¡TAR¡O DE
ARTE, AROUITECTURA Y D¡SEÑO

Bases de la invitac¡ón INV-OO5-CUAAD-2023

5. Aclaración de las bases de la invitac¡ón

5.1

Cualquier participante ¡nscrito puede solicitar aclaraciones sobre las bases de la
invitación, para lo cual se llevará a cabo una junta de aclarac¡ones, se celebrará el
día 13 de junio de 2023 a las 13:OO horas su asistencia no es obligator¡a.

Para llevar a cabo esta reunión, los participantes deberán enviar sus preguntas por
correo electrónico, en archivo de Word, a más tardar el día 12 de junio de 2023 a las
'13:OO horas, a las sigurentes direcciones:

5.3

6r

6.3

r¡cardo.sanchez@cuaad.ud mx

54

o vadira.aceves@cuaad.udq.mx

Las solicitudes de aclaración que sean recibidas con posterior¡dad a la junta de
aclarac¡ones, o bien, después del plazo previsto para su envío a través de medios
electrónicos, no serán contestadas por la convocante por resultar extemporáneas y
se tendrán por no presentadas.

Cualquier modificación a las bases de la invitación, derivada del resultado de la junta
de aclaraciones, será considerada como parte ¡ntegrante de las propias bases de la
inv¡tac¡ón.

C. Preparación de las Propuestas

6 Modificac¡ón de los documentos de la ¡nvitación

El Centro Universitario de Arte, Arquitectura y D¡seño podrá, por cualquier causa y
en cualquier momento, antes de que venza el plazo para la presentac¡ón de
propuestas, mod¡f¡car las bases de la inv¡tación med¡ante enmienda, ya sea por
¡niciativa prop¡a o en atención a una aclaración solicitada por un part¡c¡pante
interesado.

62

7. ld ioma

La propuesta que prepare el participante y toda la correspondenc¡a y documentos
relativos a ella que intercamb¡en el part¡cipante y el Centro Un¡vers¡tario de Arte,
Arquitectura y Diseño deberá redactarse en español; en todo caso, cualquier material
impreso que proporcione el ofertante en otro idioma, deberá ser acompañado de
una traducción al español de las partes pert¡nentes de dicho mater¡al impreso, la cual
prevalecerá a los efectos de ¡nterpretac¡ón de la propuesta.

7.1
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Las enm¡endas serán notificadas por escr¡to a los partic¡pantes registrados, pudiendo
entregarse el aviso mediante correo electrónjco y serén obligatorias para ellos.

El Centro Universitario de Arte, Arquitectura y Diseño podrá, a su d¡screción,
prorrogar el plazo para la presentación de ofertas a fin de dar a los posibles
part¡cipantes tlempo razonable para tomar en cuenta en la preparac¡ón de sus
ofertas por las enmiendas hechas a las bases de la invitación.
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8.1

9.
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9.1

El participante elaborará su propuesta en papel membretado de la empresa, en la
cual describirá los servicios a suministrar de acuerdo con el catálogo de conceptos
de la Sección lll de las presentes bases. Las características técnicas de los servicios.

Reguisitos para el proveedor

Los participantes deberán ser personas jurídicas legalmente establecidas, que se
dediquen preponderantemente a proveer pólizas de seguro contra acc¡dentes
escolares. Los part¡cipantes deberán contar con la autor¡zación de la Comisión
Nac¡onal de Seguros y F¡anzas para proveer este tipo de servicios.

Cabe mencionar que en el contrato de prestación de servicios que se suscriba entre
las partes se incorporarán los requisitos y demás condiciones planteadas en este
documento.

El participante deberá especificar claramente en su propuesta técnica y económica,
el tiempo de vigenc¡a de la póliza, misma que deberá ser a partir del primer minuto
del 14 de agosto de 2023 y hasta el 23 de enero de 2024.

La propuesta deberá ser acompañada de los siguientes documentos de manera
d¡g¡tal en un disposit¡vo USB:

9.2

9.3

coo

94

9.5

DE
iüERALES

r¡o de Arte,
Uiseño

a) Acta const¡tut¡va de la sociedad o asociación, que incluya la constancia de
inscripción ante el Registro Público de la Propiedad y de Comerc¡o o acta de
nacimiento para personas fÍsicas.
b) Poder notarial de la(s) persona(s) con representación legal por parte del
partic¡pante y sus modif¡caciones.
c) ldent¡ficac¡ón oficial (lNE o pasaporte) del representante legal, vigente.
d) Cédula del Registro Federal de Contnbuyentes de la sociedád y/ó persona física.
e) Constancia de Situación F¡scal no mayor a 30 días de expedicrón.
f) Registro patronal ante el lnstituto Mexicano del Seguro Social y último pago de
cuotas.
g) Comprobante de domicilio fiscal a nombre del contribuyente, conforme al
apartado de Definiciones del Anexo 1-A de la Resolución Miscelánea F¡scal, con
vigencia no mayor a 60 dia anteriores a la fecha de expedjc¡ón.
h) Currículum de la empresa que incluya relación de los cl¡entes a los cuales les han
realizado servicios similares que contenga nombre domicilio y teléfono.
i) Opinión de Cumplimtento de Obl¡gaciones Fiscales, con op¡nión positiva, de
acuerdo al Artículo 52-D del Cód¡go F¡scal de la Federación Fiscal no mayor a jO
días de expedición.

En caso de no apegarse a cualquiera de los requisttos sol¡c¡tados en las presentes
bases, será motivo de descalificación de la propuesta.

u
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to.1

10.2

Prec¡os y vigenc¡a

El participante indicará los precios unitarios y totales de su propuesta de acuerdo al
catálogo de conceptos de Ia presente ¡nvita¿ión.

Precio fijo. Los precios cotizados por el ofertante serán fijos y no estarán sujetos a
variación por ningún motivo. No se considerarán las ofeitas presentadás toñ
cotizaciones de prec¡os variables por no ajustarse a los documentos de la ¡nvitación
y, en consecuencia, serán rechazadas.

Moneda en la que se expresará la propuesta

El part¡cipante deberá presentar su propuesta económ¡ca en pesos mextcanos.

Documentos que establezcan la elegibilidad y calificación del partic¡pante

El part¡cipante presentará todos ros documentos solicitados en ras presentes bases
como acreditación que es elegible y carificable para participar en la'invitacióÁ. 

-----

Garantfas

La c¡rcunstancia de que el participante adjudicado no cumpla con la suscripción delcontrato o.lo dispuesto en ras cláusulas del m¡smo, constituirá causa sur¡c¡éñe pJála anulación de la adjud¡cación, en cuyo caso ót ceÁt.o univers¡tar¡o d¿ Árte,
Arqu¡tectura y D¡seño podrá adjudicar el contrato ar part¡c¡pante crvu oieriu rró-ius¡guiente mejor evaluada y que no exceda del 1oo/o con respec[o a la primerpropuesta presentada, o bien convocar a una nueva invitación.

Perfodo de Validez de la propuesta

La propuesta tendrá varidez por 30_días naturares después de ra fecha de apertura,conforme a las bases de la invitación. una propuesta cuyo período ae uai¡áeziei
más corto que el requerido, será rechazada por er ceniro Universitar¡o de Áite,Arquitectura y Diseño, por no ajustarse a las bases de la in;ita:¿;. §";;jr"úmodelo de carta en la Sección V de estas bases.

El part¡c¡pante presentará un eremplar o.ginal de la propuesta, la cual no deberácontener textos entre líneas, borrones, tachiduras, ni enmendaduras.

Formato y Firma de la propuesta

Fl o.111u-t?_9.,-Slna1 de la,propuesta deberá estar firmado, por el representante legal,en rooas ras holas que ¡o integran, asi como los documentos anexos al mismó vorganizado, marcando cada sección con separadores ae la sisui;tá ;;;";"1" ' '

11.

1',].1

12.

12.1

'13

r3.l

14.

14.1

15.

15.'t

14.2

OE
ERALES

rio de Arte,
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A) Propuesta técn¡ca:

A.l Especificaciones técnicas, folletos o manuales donde
características de Ios servicios a suministrar.

4,2

se pueda verif¡car las

B)

B.t

16.

16.1

16.2

OE
i{ERALES

. de Arte,
0iseño

Bases y anexos de la inv¡tación, f¡rmados en todas sus hojas por el representante
legal de Ia empresa en señal de aceptación de las mismas.

b) lndicará: Propuesta para la invrtación INV-OO5-CUAAD-2O23 para la
"Contratación de póliza de seguro contra accidentes escolares del Centro
Universitario de Arte, Arquitectura y Diseño" y la frase "No abrir antes de las 1g:OO
horas del dfa 20 de junio de 2023.

c) S¡ el sobre no fuese sellado correctamente y marcado sigu¡endo las instrucc¡ones
establecidas en estas bases, el Centro Univers¡tar¡o de Arte, Arqu¡tectura y Diseño
no asumirá responsabilidad alguna en caso de que la oferta sea traspapelada o
abierta prematuramente.

Propuesta económ¡ca:

Propuesta económ¡ca, con base en la descr¡pción de los servicios a contratar del
punto 1O.1. La propuesta deberá guardar el siguiente orden: No. de part¡da, cantidad,
unidad de med¡da, descripción, precio un¡tar¡o, suma total de la part¡da, así
suces¡vamente, suma total de las todas las partidas, todos los mencionados antes
del lVA, poster¡ormente total de lVA. y el gran total con IVA incluido, asÍ como el
monto en letra, tal como lo detalla el catálogo de conceptos de la Sección lll, de las
presentes bases.
Pagos.-Deberá de especificar las condiciones de pago.

D. Presentac¡ón de Propuestas

Sellado y Marca de Propuesta

La oferta será colocada dentro de un sobre que el partic¡pante deberá cerrar y
marcar respect¡vamente.

El sobre estará rotulado con la sigu¡ente información:

a) Centro Universitar¡o de Arte, Arqu¡tectura y Diseño de la Univers¡dad de
Guadalajara
Dom¡c¡lio: Calzada lndependencia Norte Ne 5075, Col. Huentitán el Bajo, Guadalajara,
Jalisco.
Atenc¡ón: Dr. Everardo Part¡da Granados
Secretario Ejecut¡vo del Comité de Compras y Adquisic¡ones del Centro Un¡vers¡tar¡o
de Arte, Arqu¡tectura y D¡seño

Arqtl
nrY

.cuaad.udg.mx

I
)

8.2 Carta de seriedad de la propuesta.

8.3 Carta comprom¡so.

Cal2ada lndependenciá Norte 5075 Col. Hueñtitár el 8ato. Torre Admrñistrahva Piso 2.
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17.

17 .1

19.

t9.r

17 .2

18

18.r

Bases de la invitación tNV-OOs-CUAAD-2023

Plazo para la presentación de ofertas

Las ofertas deberán ser presentadas en la oficrna de la Unidad de Adquisiciones y
suministros ubicada en el piso 2 de la torre administrativa del Centro un¡vers¡tárió
de. Arte, .Arquitectura y Diseño de ra univers¡dad de Guadalajara con domicilio en
calzada-lndependencia Norte Ne 5075, cor. Huentitán er Bajo eÁ euaoatajaia, Jáirscó;
a las l3:OO horas del 2O de junio de 2023.

El Centro Univers¡tario de Arte, Arquitectura y Diseño podrá, a su discreción,prorrogar el plazo para la presentación de propuéstas, mediante la enmienda de k:i
documentos de la invitación, en cuyo caso toáos ros derechos v oorigacioÁéJde laUniversidad de Guadarajara y de los part¡cipantes anteriormeñte sJjetos a prázó
original quedarán en derante sujetos a ros nuevos prazos que ár árecto-sé
establezcan.

Propuestas Tardfas

Toda propuesta que se presente después del plazo y hora fijada para su recepción,
no será considerada y se devolverá sin abrir al particjpante.

Mod¡ficac¡ón, sustitución y retiro de propuestas

19.2

20.

201

riremt ES
io de Arte,
0iseño

199g1 lg:,Ag.V.mentos presentados dentro del sobre serán conservados por elLentro unrversrtano de Arte, Arquitectura y D¡seño, como la constancia de 5upart¡cipación en la invitación.

E. Apertura y evaluaclón de propuestas

Apertura de propuestas

El día 20 de jun¡o de 2023 a las l3:oo horas, su asistencia es de carácter obliqatorio.se. abrirán las propuestas en ses¡ón poor¡cffi
Adqu¡siciones v sum¡n¡stros ubicada en el prso 2 de la torre administrativa oáióántió
9lI9L?¡!",.19 * ll.t9 Arqu¡tectura v Diseño de la universidao ae cuiaaalaia cóñ
::a9lrl9_ 9" 99la?d: lndependencia Norte Ne 5075, Cot. Huentitán el 'Bajo 

ensuaoarajara, Jarrsco. para el evento antes mencionado se tomará asistenc¡a a lá horaen punto, en caso de no estar presente el participante, será motivo de aescalit¡éac¿Áy no podrá presentar su propuesta la cual será regresada sin ser abierta.

Los eventos antes menc¡onados, se regirán a través de la Hora Oficial, T¡empo delCentro, por medio del Centro Nacionát de Metrología (CENAi4) f" crul iá breOáconsultar en la siguiente direcc¡ón electrónica:

https://www.cenam.mx.lnora of icial

cturqu
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Bases de la invitación INV-O05-CUAAD-2O23

El Centro Un¡versitario de Arte, Arquitectura y Diseño. elaborará el acta de
presentación y apertura de las propuestas, en la que se haré constar las ofertas
rec¡b¡das. la falta de cualquier documento de la invitación, asÍ como las que hubieren
sido rechazadas y las causas que lo motivaron, la cual deberá ser firmada por los
as¡stentes, entregándoles copla de la misma. La falta de firma de algún part¡c¡pante
no invalidará su contenido y efectos.

21. Aclaración de propuestas

21.1 A fin de fac¡litar la rev¡sión, evaluación y comparación de propuestas. el Centro
Universitario de Arte, Arquitectura y Diseño podrá, a su d¡screción, sol¡citar a
cualquier participante las aclarac¡ones de su oferta.

Rev¡sión, evaluac¡ón y comparac¡ón de las propuestas

El Centro Universitario de Arte, Arqu¡tectura y Diseño examinará las propuestas para
determinar si están completas, si contienen errores de cálculo. si los documentos han
sido debidamente firmados y si, en general, las propuestas cumplen con los
requ¡sitos establec¡dos en las presentes bases de la invitación.

Los errores aritméticos serán rat¡ficados de la siguiente manera: Si existiera una
d¡screpancia entre un precio unitario y el precio total que resulte de multiplicar ese
prec¡o unitario por las cantidades correspondientes, preva¡ecerá el prec¡o un¡tario y
el prec¡o total será corregido. Si existiera una discrepanc¡a entre palabras y cifras,
prevalecerá el monto expresado en palabras. Si el participante no aceótara la
correcc¡ón, su propuesta será rechazada.

Que las mismas ¡ncluyan la información, documentos y requisitos solic¡tados en las
bases del procedjmiento y sus Anexos, la falta de alguno de ellos o el hecho de que
algún rubro en lo individual este incompleto, será motivo para desechar la propuesta.

La comparación de las propuestas se hará tomando en cuenta el cumplimiento de
las bases, los tiempos de entrega, asÍ como los precios propuestos por cada
participante, los cuales incluirán todos los costos, comisiones V los derechos e
impuestos ap cables.

En el aspecto técnico, que el plazo señalado para la prestación del servicio sea
fact¡ble de realizar y que las caracterÍsticas, especificaciones y calidad de los bienes
o servicios que deban sum¡nistrar, sean los requeridos por el Centro Universitar¡o de
Arte, Arquitectura y Diseño.

22.

22.1

22.5

22.2

22.3

22.4

22.6 Las proposiciones que satisfagan todos los aspectos señalados en las fracciones
anteriores, se cal¡f¡carán como solventes. Sólo éstos serán considerados para el
análisis comparativo, rechazándose las restantes.

7 La Coordinación de Servic¡os Generales del Centro Universitario de Arte,
Arquitéctura y D¡seño, formulará un dictamen y cuadro comparativo que servirá
como fundamento med¡ante el cual el Comité de Compras y Adqu¡siciones del
Centro Univers¡tario de Arte, Arqu¡tectura y Diseño, adjudicará al part¡c¡pante que
reúna las condic¡ones necesarias que garanticen satasfactoriamente el cumpl¡m¡ento
del contrato, de acuerdo a los criterios de precio, calidad, tiempo de entrega,DE

i:ftERALES
tario de Atte'
y Diseño
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23.2

23.
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financiamiento, oportun¡dad y demás condic¡ones favorables a la Universidad de
Guadalajara y haya presentado la oferta evaluada solvente más baja.

Para la evaluac¡ón de las propos¡c¡ones, en ningún caso podrán util¡zarse
mecan¡smos de puntos o porcentajes.

Una vez hecha la evaluación de las proposic¡ones, el Com¡té de Compras y
Adquis¡ciones del Centro Universitario de Arte, Arquitectura y Diseño, adjud¡cará él
contrato de entre los partic¡pantes a aquél cuya propuesta resulte solvente porque
reúne, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Centro
Universitar¡o de Arte, Arqu¡tectura y Diseño y garantice satisfactor¡amente el
cumplimiento de las obligaciones respectivas.

Si resultare que dos o más proposiciones son solventes y por tanto sat¡sfacen la
totalidad de los requerim¡entos del Centro Universitario de Arte. Arquitectura y
Diseño el contrato se adjudicará a quien presente la propuesta económica solventá
más baja.

Comunicac¡ones con la Universidad de Guadalajara

N¡ngún part¡c¡pante se comunicará con el Centro Universitario de Arte, Arquitectura
y Diseño sobre ningún aspecto de su propuesta a partir del momento en el que se le
entreguen las bases y hasta el momeñto de la invitación, hasta el momenio de la
junta de aclaraciones.

Cual-quier intento, por parte de un partic¡pante, de ejercer influencia sobre las
decisiones del Comité de Compras y Adquisicjones del Centro Universitarlo de Arte,
Arqu¡tectura y Diseño en la evaluación y comparación de ofertas. podrá dar lugar al
rechazo de su propuesta. Los casos en que se considere que ha existido influéncia
estarán determinados por el cr¡terio del Centro Universitario de Arte, Arquitectura y
Diseño.

F. Adjudicac¡ón del Contrato

Criterios para la Adjudicación

El Centro Universitar¡o de Arte, Arquitectura y Diseño adjudicará la adquisición al
part¡cipante cuya oferta se ajuste sustancialmente a los documentos soiicitados y
haya srdo evaluada como la mejor, a cond¡ción que, además se haya determinadó
que esté calificado para cumplir satisfactoriamente con la adjudicación.

Derecho del Centro Universitar¡o de Arte, Arquitectura y Diseño de aceptar
cualquier propuesta y rechazar cualquiera (todaa las) propúesta (s)

El Centro Universitar¡o de Arte, Arquitectura y Diseño se reserva el derecho de
aceptar o rechazar cualquier propuesta, asícomo el de declarar des¡erta la inv¡tacióny rechazar todas las propuestas en cualquier momento, con anterior¡dad a la
adjudicacaón. s¡n que por ello ¡ncurra en responsab¡l¡dad alguna respecto alpart¡cipante o los participantes afectados por esta decisión y/o ténga la obligación
de comunicar al part¡cipante o los part¡c¡pantes afectados lós motivos de la ácción
del Centro Un¡versitario de Arte, Arqu¡tectura y D¡seño.
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25.2 Los acuerdos, disposic¡ones y decisiones tomadas por los miembros del Comité de
Compras y Adquisiciones del Centro Univers¡tar¡o de Arte, Arquitectura y Diseño,
con respecto al resolutivo de la ¡nvitac¡ón, serán inapelables.

25.3

)A

El Comité de Compras y Adquisiciones del Centro Un¡versitar¡o de Arte, Arquitecturay D¡seño tendrá la facultad de decidir sobre cualquier controversia que pudiera
presentarse durante el desarrollo de la ¡nvitación y de aplicar la normatividad
universitaria.

Causas por las que puede ser desechada la propuesta.

Se considerará como suficiente para desechar una propuesta, cualquiera de las
siguientes causas:

El incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en las presentes Bases y
sus anexos.

Que se encuentre en cualquiera de los supuestos del Artículo 29 del Reglamento de
Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de la Universidad de
Guadalajara.

Que presente varias proposiciones bajo el mismo o diferentes nombres, ya sea por
sí mismo o formando parte de cualquier compañía o asociación.

Que presente más de una propuesta por partida.

26.1

26.3

26.4

26.5 Que se ponga de acuerdo con otros partic¡pantes para elevar el costo de los articulos
o cu€huier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre los demáspart¡cipantes o se encuentren en algún supuesto de deudá que presuma la
imposibilidad de cumplir con esta ¡nvita¿ión.

26.6 oue el postor se encuentre sujeto a suspensión de pagos o declarado en estado de
quiebra o concurso mercantil, aún cuando esta declarac¡ón sea con poster¡or¡dad a
la apertura de la inv¡tación.

Que el participante no presente su propuesta con t¡nta ¡ndeleble.

La falta de alguno de los requisitos o que algún rubro en lo indiv¡dual esté
incompleto.

Si modaf¡ca cualquier especif icación solicitada.

Que al participante no le sea acreditada la asistencia o presentac¡ón tardía en el acto
de presentac¡ón y apertura de propuestas.

La.falta de la f¡rma autógrafa del Representante Legal acreditado en alguna de las
hojas de la propuesta durante el proceso de aperturá o en la eva¡uac¡ón áe ésta.

Que alguno de los documentos solic¡tados esté elaborado a lápiz o que tenga
tachaduras o enmendaduras.

Que el sobre presentado con la propuesta no se encuentre debidamente cerrado.

26.1

26.8

26.9

2610

26.11

6.12

613
c

RALES
io de Arté'
oiseño

Cólzada lndependencra No¡te 5075 Cot. Huenntán et Balo. Tor.e Admrñrstratrva ftso 2
C.P 44250 Gqad¿{elara, Jalisco. Mérico Tets. t52l (33) t2O2 3OOO Extensrón J8567

ctura
ww,cuaad,udg,mx Página l1 de l8

ffiP
l:r5.,t'IÉt
r:--

26.2



CENTRO UN¡VERSITARIO DE
ARTET AROU¡TECTURA Y DISEÑO

Bases de la ¡nvitac¡ón INV-O05-CUAAD-2O23

26.'14 Cuando no satisfagan cualquiera de los requisitos determinados en estas bases y sus
apéndices.

27.

27.1

Notificación de la Adjudicación

El 29 de jun¡o de 2O23, a las 14:3O horas, se llevará a cabo en acto público de la
lectura de fallo, que se realizará en la oficina de la Unidad de Adquisiciones v
Suministros ubicada en el piso 2 de la torre administrativa del Centro Un¡versitario
de Arte, Arquitectura y Diseño de la Universidad de Guadalalara con domicilio en
Calzada lndependencia Norte Ns 5075, Col. Huentitán el Bajo en Guadalajara, Jalisco.

El Centro Universitario de Arte, Arquitectura y Diseño notificará a los part¡cipantes,
a través del acta de lectura de fallo, el fallo emitido por el Comité de Compras y
Adquis¡c¡ones del Centro Universitario de Arte, Arquitectura y Diseño. La asistencia
a este acto no es obligatoria. El acta de lectura de fallo estará d¡sponible en la Unidad
de Adquisiclones y Suministros a partir de la fecha y hora mencionada anteraormente
y podrá ser enviada vía correo electrónico a los partic¡pantes que lo requieran. El
Centro Universitarjo de Arte, Arquitectura y Diseño, podrá adelantar o aplazar el acta
de lectura de fallo, mismo que no podrá exceder del plazo de vigencia de las
propuestas presentadas; para esta modificación los participantes serán notificados
vía correo electrónico la nueva fecha y hora del evento antes mencionado.

El contrato se entenderá perfeccionado hasta el momento en que sea suscrito el
mismo por los representantes legales de las partes.

28. Firma del Contrato

27 .2

24.1 Desde el momento en que reciba el contrato, el participante adjudicado tendrá 48
horas para firmarlo y devolverlo al Centro Universitario de Arte, Arquitectura y
D¡seño.

actór{ DE
EiTüRALES
¡ta¡io de Arte,

y Diseño
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GUADALAJARA

CENTRO UNIVERSITARIO DE
ARTE, AROU¡TECTUR.A Y D¡sEÑO

't.

1.1

1.2

Entrega y Documentos

El participante proporcionara los serv¡cios menc¡onados en el catálogo de conceptos
y entregará la póliza al Centro Un¡versitario de Arte, Arquitectura y Diseño, con
domicilio en Calzada lndependencia Norte Ne 5075, Col. Huentitán el Bajo en
Guadalajara, Jalisco.

Bases de Ia ¡nvitación INV-OO5-CUAAD-2023

Calzade hdep€odeñcr¿ None 5075 Cot. Huentitán et Bajo. Torre Admrnistratrva pi§o 2
C.P. 44250 Guadelájara, Jltisco, Mé¡ico. Tets. t52l (33) t2O2 3OOO Exteñsrón. 38567

2.

El part¡c¡pante que requiera parte o la total¡dad de la anformación de carácter
comercial presentada en virtud de este procedimiento se clasifique con carácter de
confidencial, deberá de presentar la carta correspondiente en la que se especifique
tal situación, de conformidad con la Ley de lnformación pública del Estado de Jaliico
y sus Municip¡os.

Pago

El pago al part¡cipañte se realizará en moneda nacional, una vez realizada la póltza
de seguro y entregada la factura or¡ginal que cumpla todos ros requisitos fisca'res áÁ
vigor.

3. Precios

3.'l Los precios facturados por el participante, no serán mayores a los que haya cotizado
en su propuesta.

4. Mod¡ficac¡ones al Contrato

4.1 Toda varaación o mod¡f¡cación de los térm¡nos del contrato deberá efectuarse
med¡ante adendum o convenio mod¡ficatorio firmado por las partes.

5. Resolución por incumpl¡miento

5.'l El centro universitar¡o de Arte, Arquitectura y D¡seño podrá, sin perju¡c¡o de losdemés recursos que tenga en caso de inéumplimiento del cónti.átó- por elparticipante, term¡nar el contrato en todo o en parte med¡ante not¡ficación estrita alparticipante, si:

a) El participante no entrega los servic¡os, de conformidad con el contrato.

b) se considera incumplimiento si el participante no cumple cualquier otra de sus
obligac¡ones establecidas en el contrato.

c) En caso de incump miento total o parcial por causa imputable al participante,
se obligará al pago de una pena del 1% (uno porciento), por cáda dí; qú;
transcurra. hasta el 1Oo/" (diez porc¡ento), misma que se establecerá en el
contrato respect¡vo y en cuyo caso d¡cha cant¡dad podrá ser deducida de la
cantidad pendiente de cubrir a cargo de la Universidad de Guadalajara.

d) Las.cant¡dades que se deduzcan serán tomadas en cuenta al momento de
real¡zar la entrega-recepción de los bienes y f¡niquito correspondiente.

2.1

DE
CEi{ERALES
iteío de Arte,

0¡seño
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5.2

6.

7.

Bases de la ¡nvitación INV-OO5-CUAAD-2O23

Se inhabilitará temporalmente para part¡cipar en procedimientos de contratación
cuando:

a) Los proveedores que inlustificada mente y por causa ¡mputables a los mismos
no formalicen el ped¡do o contrato adjud¡cado por el convocante.

b) Los proveedores que no cumplan con sus obligaciones contractuales por causas
imputables a ellos y que como consecuencia causen daños o perjuicios a la
dependenc¡a, asÍ como aquellos que entreguen bienes o realicen servicios con
especificaciones d¡stintas a las convenidas.

c) Los proveedores partic¡pantes que proporcionen información falsa, o que
actúen con dolo o de mala fe en algún procedimiento de contratación, en la
celebración del contrato o durante su vigencia o bien en la presentación o
desahogo de una queja en aud¡encia conciliación o de una inconformidad.

El partic¡pante será sancionado de acuerdo al Reglamento de Adquisiciones,
Arrendam¡entos y Contratación de Servicios de la Universidad de Guadalajara y a lo
estipulado en el Código Civil vigente en el Estado de Jalisco, por incumplimiento del
contrato, así como el pago de los daños y perjuicios que estos ocasionen al Centro
Univers¡tario de Arte, Arquitectura y Diseño.

Resolución por lnsolvencia

El Centro Universitario de Arte, Arqu¡tectura y Diseño, podrá terminar
anticipadamente el contrato con el participante en cualquier momento mediante
notificación por escrito, sin indemnización alguna a la misma, si ésta fuese declarada
en concurso mercantil o ¡nsolvente siempre que dicha termjnación no perjudique o
afecte derecho alguno a acción o recurso que tenga o pudiera tener la Universidad
de Guadalajara.

Revocación por Conveniencia

El Centro Universitario de Arte, Arquitectura y Diseño podrá en cualquier momento
terminar total o parcialmente el contrato por razones de conveniencia, mediante
notificación escrita al part¡cipante. La notificación indicará que la terminación se
debe a conveniencia de la Universidad de Guadalajara, el alcance del suministro que
se haya completado y la fecha a partir de la cual la terminación entrará en vigor.

ldioma

El contrato se redactará en idioma español

Leyes Aplicables

La interpretación del contrato se hará de conformidad con las leyes viqentes del
Estado de Ja lisco.

71

tón DE
CEi'¡ERAtES
itario de Arte,

y Diseño
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Bases de la invitación INV-OO5-CUAAD-2O23

'lO. Notificac¡ones

to.1 Toda notificación entre las partes, de conformidad con el contrato se harán por
escr¡to a la dirección especificada para tal fin en las condiciones especiales del
contrato, que en su caso se establezcan.

Contratante:
Dr. Everardo Partida Granados
Secretar¡o Ejecutivo del Comité de Compras y Adquisiciones del Centro Universitario
de Arte, Arqu¡tectura y Dtseño.
Calzada lndependencia Norte Ne 5075, Col. Huent¡tán el Bajo, Guadalajara, Jalisco
c.P.44250.

La notificación entrará en vigor en el momento de su entrega o en la fecha de entrada
en vigor que se especifique en la notificación, si dicha fecha fuese posterior.

,I1. 
Cancelación o suspensión de la invitación

'11.1 La Univers¡dad de Guadalajara podrá cancelar o suspender el procedimiento por
caso fortuito o fuerza mayor. De igual manera, se podrá cancelar o suspender
cuando existan circunstancias, debidamente justificadas, que provoquen la extinción
o suspensión de la necesidad para contratar, y que de continuarse con el
proced¡miento de contratación se pudiera ocasionar un daño o perjuicio a la propia
Universidad, situación que será informada al Comité de Compras y Adquisiciones del
Centro Universitario de Arte, Arqu¡tectura y Diseño.

12.

12.1

lnvitación declarada des¡erta.

El Comité de Compras y Adquisic¡ones del Centro Universitario de Arte, Arquitectura
y Diseño procederá a declarar desierto el procedimiento y expedirá una segunda
convocator¡a, cuando:

a).- Las propuestas presentadas no reúnan los requisitos de las brases del
procedimiento o sus precios no fueren aceptables o convenientes para la Universidad.

b).- Cuando las circunstancias del procedimiento y los intereses de la Universidad de
Guadalajara así lo determinen.

c).- Se presuma que existen irregu laridades, arreglos entre los participantes o
cualquier otra anomalía que afecte los ¡ntereses de la Universjdad de Guadalajara.

DE
EiiERALES
itario de Arte,

y oiseño

d).- Por determinación del Comité de Compras y Adquisiciones del Centro
Univers¡tar¡o de Arte, Arquitectura y Diseño o en su caso por el Secretario Ejecutlvo
de dicho Comité.

.cuaad.udg.mx Página 15 de 18

,cretarÍa Adminrstrativa
)ordinación de Serv¡cio Generalel

e).- S¡ al abrir las ofertas, no se encuentran todos los requisitos establecidos en las
bases de procedimiento, o sus precios no fueran aceptables, previa investigación
efectuada.

Cálzádá lndepéndencra Norte 5075 Col Huentitán el Baio. Tote Admrnrstrattva piso 2.
C.P. 44250 Guadalajar¿, .Jálisco, México Tels. tszl (33) l2O2 3OOO Extensión. 38567



CENTRO UNIVERSITARIO DE
ARTE, AROU¡TECTURA Y DISEÑO

Sección lll

CATALOGO DE CONCEPTOS
Descr¡pc¡ón Prec¡o

Un¡tar¡o

8,130

Póllza de seguro contra accidentes escoiares para
8,,]30 personas. con O% deducible, en la cual la suma
asegurada sea:
. $3OO,OOO.OO pesos en cobertura de I'auerte

Accidental.
. $3OO,OO.O0 pesos en cobertura de Perdidas

Orgánicas.
. $150,OOO.OO pesos en cobertura de Reembo so de

Gastos lVédicos.

Escala de pérdidas orgánicas: Tipo B

Vigenc¡a: del 14 de agosto de 2O?3 a1 23 de enero de
2024..

Suma
Subtotal

CONDICIONES GENERALES

La pó iza deberá cubrir los accidentes que e ocurra a los alumnos en las instalaciones de cua quiera de las
cuatro sedes del CUAAD, asi como en sus traslados casa - escuela - casa de forma directa y sln
interrupciones.

En caso de regresar a clases virtuales o h¡bridas, deberán tener cobertura en sus casas por lo menos de unes
a viernes de O7:OO a 19:OO horas

El pago en caso de siniestro deberá ser a pago directo, no se acepta por reembolso, por lo que deberán
incluir el listado de hospitales con quién se tiene este tipo de conven o.

Se deberá considerar un mes para el pago de ia póliza. Sln embargo la cobertura se deberá contar desde el
primer dia de vigencia para todos los estudlantes, a través de una cárta cobertura flrmada por el
representante o apoder¿do legar

El representante de la empresa que asista a todos los procedimientos de esta invitación deberá acreditar
que es empleado de la compañÍa aseguradora, mediante una carta firmada por el representante o apoderado
legal para garantizar Ia comunicación y atención directa con la empresa adjudicada.

Deberán considerarse actividades en depotivas como futbol, voleibol y basquetbol asÍ como danza.

Durante las últimas siete pólizas contratadas no se han reg¡strado siniestros.

ase en la Ley de Protección de Datos Personales, el listado de alumnos só o se proporcionará a la

NDE

adora adjudicada

EiTEFáLES

U.mx
Celzada lndepeñdencia Norte 5075 Col Huentitán el 8ajo. Tore Adm nrstratrva Piso 2
C.P. 44250 Guadalatara, Jalisco. México fels. t52l (33) l2O2 SOOO Extensrón. 38567

UNIVERSIDAD DE
GUADALAJARA ecretaria Adminrstrátr\

:oorclinacrón .le Servr.r

Bases de la ¡nv¡tación INV-O05-CUAAD-2O23

'I

Total.

Monto en letra:

SubtotalPartida Cant¡dad
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CARTA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

CENTRO UN¡VERSITARIO DE
ARTE, AROUITECTURA Y DISEÑO

Bases de la invitac¡ón INV-OO5-CUAAD-2O23

NV-OO5-CUAAD-2023

Dr. Everardo Partida Granados
Secretario Ejecutivo del Comité de Compras y Adqu¡sicione
Centro Universitario de Arte, Arquitectura y Diseño
Universidad de Guadalajara.
Presente.

En referencia a la lnvitación. med¡ante la cual se co pa r al procedim¡ento arriba
ind¡cado, relativo a la "Contratación de pól accidentes escolares del
Centro Universitario de Arte, Arquitect ño o representante legal de la
empresa manifiesto a usted que
estamos enterados del contenido de las hemos aceptado íntegramente. Para tal
efecto, he tomado la debida nota a q OS os y se devuelven debidamente firmadas

lnvitación nú

o e
Por otra parte manifiesto a u
los partacipantes y declaro q
proporcionada por el Centro
de la documentación inicial

sted, qu
UE ep

U

m
la

, Jalisco: a

n cuenta las aclaraciones a las dudas de
y conoce toda la información adicional

lgualmente le informo la
¡nstrucciones señalad CS invitac¡ón y garantizamos respetar nuestra oferta

TENTAMENTE

Arquitectura y Diseño, como complemento
e anexa a nuestra proposición

que represento se compromete a acatar las

de de 2023

U

Guad

e

NOMBRE Y FIRN4A
ESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA O PERSONA FISICA

ERALES
de Arts,

0iseño

E

SE

uaad.udg,mx Calzada lndepeñdenció Noñe 5075 Col Huentitá¡ €l Bajo Torre Admrn¡stratrva p¡so 2
CP. 44250 Guadslajara. Jelrsco, México. Tels. t52l (33) l2O2 3OOO Exteñsión 38567
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UNIVERSIDAD DE
GUADALAJARA

Luego de haber examinado los documentos de I

por la presente, el suscrito ofrece proporcio
documentos, por la suma de $ (m
inclu¡do, de acuerdo a la propuesta económi
parte integrante de ella

CENTRO UNIVERSITARIO DE
ARTE, AROUITECTURA Y DISEflO

Dr. Everardo Partida Granados
Secretario Ejecut¡vo del Com¡té de Compras y Adqursiciones d
Centro Un¡versitario de Arte, Arqu¡tectura y Diseño
Univers¡dad de Guadalajara.
Presente.

Bases de la ¡nvitac¡ón INV-OOs-CUAAD-2O23

SECCIÓN V

CARTA COMPROMISO

lnvitac¡ón número INV-OOS-CUAAD-2O23

a tnvt de los les confirmamos recibo
formidad con dichos

en palabras), con l.V.A
resente oferta y que formaU

Conveñ¡mo
fijada para I

momento a
adjudicació
formal.

s en mantener esta oferta
a apertura de las propuesta
ntes de que expire el pe Íod o
n. constituirá un con

Entendemos que ustedes
ofertas que reciban

de 30 días hábiles a partir de la fecha
ará y podrá ser ace ptada en cualquier
UN to con el acta de lectura de fallo de
que se prepare y firme el Contrato

o

b S

aceptar la más baja, ni ninguna otra de las

ENTAMENTE
de de 2023

NOMBRE Y FIRI.4A
TE LEGAL DE LA EMPRESA O PERSONA FISICA

*lflffffiiÍü$;{l-.,
Cál2ada lndepeñdencia None 5075 Cot Bueñtitán et 8alo. Tone Admrnrstrativó piso 2
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n



FUNDAMENTACIÓN DE LA VERSIÓN PÚBLICA 

1-. Eliminada una firma con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de la 

LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el Lineamiento trigésimo 

octavo, fracción I, numero 1 de los Lineamientos Generales en Materia de 

Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de 

versiones públicas

2. Eliminada cuatro palabras con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, 

de la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados

del Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el Lineamiento trigésimo 

octavo, fracción I, numero 1 de los Lineamientos Generales en Materia de 

Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de 

versiones públicas

3-. Eliminada una firma con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de la 

LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el Lineamiento trigésimo 

octavo, fracción I, numero 1 de los Lineamientos Generales en Materia de 

Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de 

versiones públicas

4. Eliminada tres palabras con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de 

la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados

del Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el Lineamiento trigésimo 

octavo, fracción I, numero 1 de los Lineamientos Generales en Materia de 

Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de 

versiones públicas



5-. Eliminada una cifra con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de la 

LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el Lineamiento trigésimo 

octavo, fracción I, numero 1 de los Lineamientos Generales en Materia de 

Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de 

versiones públicas

6. Eliminada cuatro palabras con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, 

de la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados

del Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el Lineamiento trigésimo 

octavo, fracción I, numero 1 de los Lineamientos Generales en Materia de 

Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de 

versiones públicas

7-. Eliminada una cifra con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de la 

LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el Lineamiento trigésimo 

octavo, fracción I, numero 1 de los Lineamientos Generales en Materia de 

Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de 

versiones públicas

8. Eliminada cuatro palabras con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, 

de la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados

del Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el Lineamiento trigésimo 

octavo, fracción I, numero 1 de los Lineamientos Generales en Materia de 

Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de 

versiones públicas

9-. Eliminada una cifra con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de la 

LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la 



Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el Lineamiento trigésimo 

octavo, fracción I, numero 1 de los Lineamientos Generales en Materia de 

Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de 

versiones públicas

10. Eliminada tres palabras con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, 

de la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados

del Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el Lineamiento trigésimo 

octavo, fracción I, numero 1 de los Lineamientos Generales en Materia de 

Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de 

versiones públicas

11-. Eliminada una cifra con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de 

la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el Lineamiento trigésimo 

octavo, fracción I, numero 1 de los Lineamientos Generales en Materia de 

Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de 

versiones públicas

12. Eliminada cuatro palabras con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 

I, de la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados

del Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el Lineamiento trigésimo 

octavo, fracción I, numero 1 de los Lineamientos Generales en Materia de 

Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de 

versiones públicas

13-. Eliminada una cifra con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de 

la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el Lineamiento 



trigésimo octavo, fracción I, numero 1 de los Lineamientos Generales en 

Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 

para la elaboración de versiones públicas




